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Parramá, 26 de agosto de 2OL
c-38-14

Honorable Representanrte
Elio Rodríguez Quiiada
Corregimieito de El Pr¡erto
Distrito de,Remedios
Provincia de Chiriquí
E. S. D.

Señor Representa¡rte de Corregimiento:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a la
Despacho el 18 de agosto del año en curso, en relación
artículo 793 del Código Administrativo y 358 del
particular como y reelecto del
del Distrito de resuelve la

Representante saliente
Remedios, mientras se

contra de su proclamación para ocupar nuevamente este

Pa¡a dar respuesta a su interrogarrte, es preciso iniciar
base de las atribuciones del Representa¡rte de
Municipal, conforme a los preceptos constihrcionales y

El artículo 225 de la Constitución Política dispone que
elegirá un representarrte y su suplente por votación
período de cinco años". Por su parte, los artículos
excerpta constitucional establecen que en cada
Comunal presidida por el Representante de Corregimiento.
reforsrada por la Ley 53 de L2 de diciembre de 1985, que
225 de la Consütución Políticay organiza las Juntas
artículo 7, entre las firnclones
Corregimiento las siguientes: "(3) Ordenar los gastos
Comunal; (4) Preparar el Proyecto de Presupuesto..."(6) N
personal necesario cuando sus emolumentos sean
'Comunal".

Las funciones que el artículo 7 dela Ley 105 de 1973
de Corregimiento le da¡r el carácter de empleado
admlnlstratftro y la actividad local que dirige como
legal de la Junta Comunal (numeral 1), consiste en
orgarrismo, la organización y la acción de la
desarrollo social, económico, político y culhrral.

Por lo anterior, en su condición de servidor público
Representante de Corregimiento le son aplicables las
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Administrativo, entre ellas, el artículo 793, que regul,a
funciones de un empleado administrativo, cuyo contenido es

"Artículo 793 Cesaclón en las funslones
empleado. Ningún empleado admlnl¡tratlvo
funciona¡, aunque su período haYa
luego que se presente a reemplazarlo el que
nombrado al efecto, o el suplente respectivo."

La norma transcrita forma parte del fitulo VI «

Segundo "Régimen PolÍtico y Municipal" del Cóügo
acuerdo con sus articulos 752 y 753 detalla las reglas
tenerse presen tes en el ramo administrativo a fin de obtener
apetecida regularidad de la administración pública.

A juicio de este Despacho, el artículo 793 del Código
una regla de carácter general, que tiene como esencia
continuidad de la labor administrativa de las
estableciendo como deber del servidor público, el de

funciones hasta que se Presente su reemplazo, aunque el
haya culminado. Cabe destacar, que dentro de nuestro
incumplimiento de este deber aparece
artículo 358 del Código Penal que establece las
senridores púbücos que abandonen el cargo sin haber
reemplazados. A continuación transcribimos el texto de la

"Articulo 358. El servidor público que abandona
sin haber cesado legalmente
causa con ello PerJulclo a tra

será sa¡¡cionado con prisión de uno a tres años.

Se entlende que hay abandono de emPleo
servidor que deje su puesto por más de
sin justa causa o sln que ha¡ra sldo
debida forma.D

Con fundamento en los argumentos
opinión que el RePresen tante de Corregimiento, de

los artículos 793 del Cóügo Administrativo y 358 del Código
a perfnanecer en el cargo, en eJerclclo de sus funclones
presidente y rePresentante legal de la Junta Comunal,
t¡anscurrido, hasta que sea rcemplazado

Atenta¡nente,

Nelson
Procurador la Administración, Encargado

z

la cesación en las
tenor siguiente:

de un
de

sino
sido

hiblica" del Libro
que de

que deben
la buena marcha y

establece
Ia regularidad y

públicas,
ejerciendo

de su cargo
jurídico el

tipifrcado como una delictiva en el
aplicables a los

sido debidanente

cargo
en el desempeño este y

PrúbllcaAdmlnlstraclón

que el
cinco hábiles

gat

a¡riba expresados, Procuraduría es de
con 1o dispuesto

Penal, está obligado
como

su periodo haya
en debida fonna.


